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Ordenanza que aprueba el Plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora de la provincia de Lima (2021-2025)

Ordenanza N.° 2420-2021

Lima, 20 de diciembre del 2021

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como en el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad con lo opinado por las comisiones metropolitanas del Ambiente y Servicios a la Ciudad y de Asuntos Legales, mediante sus dictámenes N.° 011-2021-MML-CMASC y N.° 140-2021-MML-CMAL de 9 y 25 de noviembre del 2021, respectivamente; el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba el Plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora de la provincia de Lima (2021-2025)

Artículo 1°.- Aprobar el Plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora de la provincia de Lima (2021-2025) y su Anexo, que forma parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, a través de la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el cumplimiento del Plan de Acción aprobado en el artículo precedente.
Artículo 3°.- Disponer que la Gerencia de Comunicación Social y Relaciones Públicas realice la difusión de la presente ordenanza.
Artículo 4°.- Encargar a la Secretaria General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación la publicación de la referida ordenanza y su Anexo en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe) y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de diciembre del 2021.
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